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ne además laDirección general

Parte oficial Dirección de los establecimientos al dar sil- que por esto se entienda alterarlo lo
más mínimo el contrato que se otorga;

Duodécima. El contrato será por tres
años, que empezarán en 1.° de Enero de

1911 y terminarán en 31 de Diciembre de
1913, siendo general para los cinco Esta-

blecimientos de laBeneficencia provincial;
Decimotercera. Por el servicio de má-

nistración para los pliegos que
ten en dicho Centro directivo;

\u25a0incipio
ei servicio;

Cuarta. La conducción del pan á los

feridos establecimientos se verificará por
.enta del contratista y á las horas previa-

ente fijadas por los directores de aquéllos
comienzo de cada estación ó temporada;
Quinta. Si el expresado artículo no
uniese las condiciones fijadas á juicio de
3 señores visitadores, director, interven-
r ó de la persona encargada de reci-
rlo, el contratista quedará obligado á
stituirlo por otro que las reúna, en un
azo que no excederá de dos horas, sin

-.juicio de quedar sujeto á laresponsabi-
lad que resalte del análisis que se practi-
¡xa diariamente en el i_aDoraiono {.IWW-

sesión de 17 de Setiembre de 1Ü10, contra- j ¿ municipal en su caso; en la inteli-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el igellcia que Piel contratista no constituye-

día 29 de Diciembre próximo, á las once ge <q pan desechado dentro del plazo indi-
del mismo, en el Ministerio de laGoberna- eac^0 se procederá por laDirección del Es-

ción, Dirección genaral de Administración tablecimiento á adquirirlo por cuenta de la

v en el Palacio de esta Corporación, plaza fianza del mencionado contratista;

Presidencia del Consejo de r_!¡niatros 2.a A todo pliego de proposi
acompañar, por separado, el res
acredite laconstitución del depS. _£. el Rey don Alfonso XIII(que Dios

guarde), S. M. laReina doña Victoria Eu-

genia y Sus Altezas Reales el Principe de

Asturias é Infantes don Jaime ydoña Bea-
triz, continúan sin novedad en su impor-

sional prevenido para tomar i
subasta, siendo rechazado en el

quinas, enseres y demás artefactos nece-
sarios para la fabricación del pan, así
como del local destinado á la misma, que
son propiedad de la Diputación, el con-

tratista abonará un céntimo de peseta por
cada kilogramo de pan que fabrique, el
cual le será descontado alcobrar los libra-

entrega todo pliego cuyo resgua
tivo no se ajuste álo preceptuac
timo párrafo del artículo 12 d<tanto salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. tracción

3.a Los referido*; p

MPÜffil «Miran DI K1DB1I
ción deberán entregáis* .aio

á satisfacción del presentado

mieptos; to podrá lacrar, precintar ó adc

caso de suprimirse alguno délos irápuestos Tsííde-Mhcrentodosvcád.
_j;j..„J

que grava este- artículo, á rebajar del íni-

porte mensual, la parte proporcion^^B
que en la actualidad está gravada Iffl

sobres en que cierre su proposi

anverso del que eonteng

los demás deberá hallar.•s-pe-

liquidación S jracticara por cor por el licitador, losi

taduríi
\u25a0ie, cuy

descontar elimporte de dicho
aen del correspondiente libramiento

para optar á la subasta d

de Santiago, número 2, el suministro de g¿__ta. Elprecio del kilogramo de pan
pan que se considera necesario en el Hos- gerá glqu_ quede ñjado en <q remate, no
pital Provincial, Hospital de San Juan de adlnitiéndose proposición que exceda de 40
Dios, Hospicio, Inclusa y Asilo de Nuestra céntimos dé peseta ni fracción inferior á

Señora de las Mercedes, durante los años un céntim0.
de 1911, 1912 y 1913, cuyo importe se cal- s¿ tima E1 importe del suministro e
cula en 283.556 pesetas 80 céntimos anua- ¿ coxúraüsta por mensualidades
les; la» horas para la admisión de pliegos wnci(kg mk¿¿^táfe de fondos pro-
en la Dirección de Administración serán

de diez á trece, los días no feriados, bajo el ¿ ¿^ obliga_

Kdo,previas las formalidades de inventario
liego de condiciones que Sean necesarias, á reparar por su cuen-
El contratista se obliga á su- mecanism0 y enseres que constituyen

ministrar, sin limitación alguna, el pan actual panadería, propiedad de la Dipu-
que diariamente sea necesario en los Esta- tación; para continuar la elaboración del
blecimientos provinciales de Beneficencia,

( y funcionamiento absoluto y regalar

obligándose al cumplimiento del caso 12 ; e_.to puministro, cuya referida elabora-
del artículo 8.° de la Instrucción vigente, j ción _,. lia de verificar en el lugar destinar*
para la contratación de estos servicios; j ¿Q alefect0 en el Hospicio, de esta corte;

Segunda. El pan que se fabrica sera :
Novena_ La Diputación proporcionará

de dos clases, candeal yel llamado francés, \ contratigta un nümer0 de asilados para
en cantidad suficiente para atender alas ,

_^ fabricación > m caiidad de educandos ;

necesidades de todos los asilados en los : ¿^ y lf£
___

cineoestablecimientos de la Beneficencia \u25a0

de digfrutar los asi.
provincial, cuya cantidad anual se calco- | , ad;.lantos cn el
la en 708.892 kilogramos próximamente;

•

fi Diputación ¿ fun.
Tercera.- Dicho artículo deberá ser de j dona;.io enJ qiüen delegue, de acuerdo con

superior calidad é igual al mejor que de su \u25a0

yficontratist, a(Iju_
clase se elabore en las principales tahonas ,
fe^/Pf»:^*^¿£^£i£: I Undécima. En caso de que el Hospicio
go candeal sin mezcla de oüo msubs an |
C1a alguna, de otro que, loadultie, tonco se

contratista los gastos de
cido y dividido en piezas del peso detein^- ;

nado en las ordenanzas mumcipa es o en ; tía « ££. de Madrid>
las que se designarán al contratista por la y aiteíactos, aanque sea

ción el objeto de la mism

que haga efectivo En elreverso, y cruzando la

Décimoqum Para 'lebración dí hará ¿onstar po:

isa
1 funcionario

24 de^ne_^dél90a
i18

ajo la firmad
entre ictoimi

iente
íaran con

SI niazo en qi .odran pre» tais:

pudiend
:*_ros de propos lendo en

al neto de la
cuenta que, se \u25a0gun . árraío 1.° di •tieu

irse con del Plieg fg test

siguiente
lo 5.°, debe tod suba

venienttieinta días, cuando m ntelación

será desde el día sigt

Bo..etín Oficial del plque el anuncio en
tiva h a mente el onort

anterior alen que 1
de esta provincia res

lava de óelebrars en él1

dispue to en el parra
piei

del expresado de la \u25a0ega c

artículo 5.° sólo han de anunciarse en cu- ciepos: :> prov ití,i'lit

cho Boletín Oficial, y desde el día si-* timbre corre, pondk

guíente al en que se publiqué el anuncio la ley de este imp
ncionado

día anterior alen que haya d¡ lebra

licitación, en aquell ;i q

más de en el Bo, etín Oficia ían de m-
la 9

con sujeción á lo dispuesto en el Dirección Genera Adm-

rrafo 2.° del artículo 5.° á>
cion

menciona- iun libro di

do plazo, podrán presentar»
proposición, serán las que s

gos de proposi<
¿las anterioresefecto

iéndose constla Corporación eont nara 1

dobla y simultánea subasta que desig- re que cont
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color de los mismos, yel nombre y domi- ¡ Para que pueda expedirse la certifica- i 12. Hecha la adjudicación provisionalciho del presentador a cuyo efecto exhibí- | don aludida será necesario que el peticio- f el rematante exhibirá su cédula personara su cédula personal comente pudiendo nario la soUcite durante las horas hábi- j al notario ósecretario autorizante del acto,

ZeTr^ 0Jl8aqUellaS1CrUnS- \u25a0

h* de °fícina en el «»» *» cual se yseumránal expediente de subasta todostancias que el presentador exija oel funcio- , intense, y que al hacerlo presente además j los resguardos de depósito y todas las pro-mano que efectúe la recepción crea con- j la correspondiente póliza ó timbre, con ]posiciones presentadas, incluso las que hu-vemente para la mejor identificación ?y je- arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo Mesen sido desechadas, sin más excepción
vífiS rS°" * A

- -i reqUTt0 "°POdrá 86r Ubrada en m0d0 al~ 1ue las correspondientes á los lioitadores_ Venficado el mencionado asiento, se se- ; guno laexpresada certificación. que estén conformes con quejqueden des-nalara el pliego con el numero de orden { En el caso de demora en la expedición echadas su proposiciones, los cuales, porque le corresponda, respecto a los presenta- ; de esta certificación, ó cuando cualquier j sí ópor medio desús representantes, po-des para la subasta a que se refiéranse ¡personalidad lo crea conveniente, podrá J drán recogerlas en el acto con los resguar-entregara del mismo y del rosguardo del ¡requerir notario público que dé fe de los dos de depósito correspondientes, enten-deposito provisiona al interesado, aunque ¡detalles y circunstancias que hubiera de diéndose que renuncian con esto á todoeste no lo pidiere, el oportuno recibo á que j contener la certificación á que se refiere derecho á la adjudicación definitiva del re-; alude el ultimo párrafo de la regla 3.a esta regla, á cuyo efecto, resguardos, plie- ;
mate

En dicho recibo deberán hacerse constar gos de proposición presentados para la su- No obstante, el presidente podrá entre-euantas circunstancias constituyan el asien- basta y libro de registros de éstos serán ex- gar al notario autorizante del acto, para suto venficado en el libro de registro con ex- j hitados al notario. custodia, el resguardo ó resguardos de de-presión siempre del numero de orden que j 8.a Llegado el día y hora señalados pósito provisional de que se^a hecho me-haya correspondido al pliego respecto á los jpara la subasta se constituirá la Mesa, dan- !rito,los cuales no podrán ser devueltos por

enTÍZT' í*™rtate' d° PrinCr al aCt° P°r k l6Ctoa del dicho notario áJinteresados sin oXen la oficinas en que se efectué laentrega, anuncio de aquélla y del presente artículo, previa de la Dirección general de Adminis-Lo expresados recibos se librarán en las Terminada dicha lectura, el presidente ex- tración, si la subasta fuese la celebradaDiputaciones provinciales y en os Ayunta-
<

hibirá al notario autorizante del acto to- ante dicho Centro dLtivo ó dd lÍdenZT,P°; 1
31°

?Pleaí Ví^ d0S l0S pUeg0S PreSeQ tad0S> e" unión *« te de la Corporación provincial o munS-sus veces, de laoficina desdada alefecto sus resguardos de depósito provisional, ,pal, según sVa una ú otra ante quien se
rcirrnSndeldníST'yenlaDÍ; de -tificación expedida por Lya cetebrado la subal de reteTctaeccion general de Administración por el el funcionario á que se refiere el último 13. La decimotercia del artículo 17jefe o el empleado que le sustituya, del Ne- párrafo de la regla 4.a y visada por aquél 14. La áM^mov^M^^í^ca-gomado en que radiquen los asuntos de su- ó aquellos bajo cuya custodia hayan sido lo 17.

I*Un* ve. P11tn.1(1n i \u25a0«., , WaBer^cm- conU™iva de los pliegos 15. Si en el mismo caso de doble y si-
Plie.0 no JE S í Z d ?re861f dos^'esg-^quelesacoompa- !multanea subasta resultasen igualmente
LnSr vanos el í"T,P ? Pf"

**
k P™ta™» 7 número ventajosas las proposiciones de los dos re-

lé ni . oT T 'i
dentr° TTad°

'
Cada Un°' aSÍ COm° dd nombre mata*tes Pasionales, tendrl derecho dell^IZZZtl^^rr datos y cir- preferencia el autor de ia pr^osS

\u25a0¿~s^sff^. tin==-^-xl
ló^óZ^Ü^T^^ i

°
°. PÜeg0S' en ción general de Administración por el tes- \u25a0

en la Caja de valores que al efecto deberá observaciones qu se SÍÍ1? i
Ú y"

**
TTI*existir en el despacho que ocupe en laex- dado resnecto áL l0mulen J

° acor- a hacer desde luego la adjudicación provi-H
presada Dirección General, v los que se dente !f Í PV™ POT PreSÍ' SÍ°nal- I
presenten ante laCorporación contratante,' rimiei.to no ÍSínTT*-"T Décimos^a. La fianza provisional pa-|
ya sea ésta provincial ó municipal, serán vación alguna a" " ™ t0maT parte en esta subasta importaH
conservados en la Caja respectiva, bajo la Hecho el anterior n,m^ ' .

14-"7 peseta 84 céntimos; \u25a0
resjxmsabilidaddeló délos funcionarios testadas v resueltas e,ZlZTV7™' DeClmoséPtima- pliegos para tomarH
encargados por las leyes Provincial v Mu- protestas mt íi i

7 klidtación se a^itirán desde L-vl
nicipal de las custodias de los fondos. manifestaiH J7 \u25a0"' Pre9ldente á las trece, en elMinisterio de la Go-H

Alefecto, una vez entregado por el jefe procedí á
*UZ^TÍ

"
"5* bernaci-- acción general deAdminis-B

de la oficina á que se refiere el último pá- clarando oue Z'l 1 í, de" traC1Ón' y dürante las hor1s dc enI
rrafo de la regla 4.a d. este artículo el re- no se XSH ltelnf í VTKíf 6Sta C°^ración- »el Negociado de subas- \u25a0
cibo de pliego y resguardo presentados, el ningú lé SÍSS r"™™

*
taS de k Sección d« Beneficencia. Los de-1

expresado funcionario exhibirá á la perso guna que interrumpa efÍte ? S^*0'PrOVÍSÍonales P^den hacerse en Ina o personas bajo cuya custodia ha dJ Llegado este caso Á|S ,_ *^ S6neral de dePósitos 7 en la Deposita- \u25a0

I9.a Terminada laíli , dd "^^"^nto de la escritura, - \u25a0

Ir^nSpnln^ñoTT16^ Presente el d—^ que acredite habei-B
do. duda rStLT^i^ rtituídieiva Caja Generai de d^ó-BIcitador sobre „1

Peisona h- sitos o en la de esta Corporación, el 10 \u25a01n so U; co,!t -1
° S°bre d COmpr°' P°r 10° del total de un año del!Iox u : defin_tit \u25a0Iación en la fOTma presada para prorisio-M\u25a0 sieion, el Untador manifieste que nal, debiendo, caso de constituirla en tíIIdKTSST C°UqUe Se,°ntÍenda redaCÜl- tUl°S de la Deuda dd SSo pon r i!I C0°n t tnf Tf6? al depósito si la baja de los valo es fle^ \u25a01,1 la.leCtUra de M0S los le \u25a0\u25a0 pIí'V".**I'resrntMdos. ,1 pn^lente adjmli- contrato- \u25a0\u25a0 \u25a0.n-aprovisionahuenteel

fianza .\u25a0IÍnuS,0S1C10'í ,1U? condición a""M\u25a0 Inunda. ;
ti ne 2MIti¡
-

P "I\u25a0 f< i.la.-ulju.l^ot,,,! laefectúa juiciosqu7pUeda ocasionar el ra

' ,\____\\\u25a0 . Hu-jiuciodel resultado ofrézcala 'X
™

\u25a0\u25a0 ...bl,. que Puego dea

Kiíica.
__________________________________________m_.il ji

__ , Podran concurrir eshi_____H
17 - '

\u25a0
'

inter^uios ,.„r si „ r-,.,-l 1

j tados por otra persona, con el poder
j correspondiente para ello, declarado bas-¡ tante á costa del licitador por el letrado de
i esta Corporación D. Ricardo de Guillerna-

Vigésimoprimera. No seadmitirán pro-
posiciones que presenten menores de edad
no habilitados competentemente, ni las de
los que se hallen incapacitados legalmente-

Vigésimosegunda. El contrato ha di
ser á riesgo y ventura, sin que tenga dere-
cho el contratista á reclamar aumento de
precio niindemnización por ningún mo-
tivo,renunciando todo fuero y privilegio
para hacerlo por más vía que la conten-
cíosa

Vigésimotercia. Dentro de los quince
días siguientes al en que se comunique la
aprobación definitiva del remate, deberá
otorgar el contratista la correspondiente

Vigésimocuarta. Si el rematante no
prestase la fianza definitiva en cualquie-
ra de las formas en que sea admisible, ó
no concurriese al otorgamiento de la escri-
tura y formación del contrato, ó no llena-
se las condiciones que sean precisas para
ello dentro de los plazos señalados y de
una prórroga, que sólo podrá concederse
por causa justificada, y que en ningún
caso excederá de cinco días, se tendrá por
rescindido el contrato, á perjuicio del mis-
mo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° Elpago de todos los gastos que hu-

biese ocasionado la subaste.
2.° Que se celebre nuevo remate bajo

iguales condiciones que el primero, pa-
gando el primer rematante la diferencia
entre el primero yel segundo, siéste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

3.° Que satisfaga aquél todos los per-
juicios que hubiera recibido laCorporación

escritura;

por lo. 0.__i_v_X-.,

4.° Que en el caso de no presentarse li-
diadores yhaber de hacerse la obra ó ser-
vicio por administración, sea de cuenta del
primer rematante el perjuicio que de ésto
resulte, el cual se regulará y fijará en ex-
pediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efecti-
vas en primer lugar, de la fianza provisio-
nal ó de la definitiva que tuviese prestada
el rematante, que le será al efecto retenida,
y si no fuese suficiente, de los demás bie-
nes del mismo, administrativamente y por
la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su inporte la
fianza, le será devuelto el exceso.

Vigésimoquinta. Las faltas que come-
tan los contratistas en elcumplimiento del
contrato serán castigadas con multas de
1.000 pesetas la primera, de 4.000 pesetas
la segunda y con la rescisión del contrato

proposición presentado, con su correspon-
diente resguardo de depósito provisional; v
dichas personalidades, después de confron-
tar lo que aparezca y resulte del pliego y
resguardo con lo expresado en el asiento
respectivo del libro de registro, se team
cargo de los citados documentosHHH

la tercera,

Las multas pueden imponerse por elpre-
sidente de la Diputación, vicepresidente de
la Comisión provincial,visitadores y direc-
tores respectivos. De no abonarse las mul-
tes en el plazo que se señale, se hará efec-
tiva gubernativamente de la fianza, la cualserá, repuesta en el término de diez días des-de la notificación, y siaquélla no alcanza-
se, de los demás bienes del contratista La
rescisión tendrá lugar en la forma que la
condición vigésimocuarta determina;

Vigésimosexta. Queda prohibidoen ab-
soluto toda cesión;

nando en dich nuYdTnñeii8SHI
do asiento, el oportuno recibí, en la si-
guiente forma: Hectbí, parí su custodia, elplie to yresguardo á qae se refiere este
asiento.

consig-

..a Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cu úquier subasta de las á que se refiere es-
te artículo, se. librará á quien lo solicite,
por el jefe de la oficina correspondiente qué
determina el último párrafo de la regla 4.a,
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
os lioitadores y demás circunstancias, fir-

Vigésimoséptima. Serán de cuenta del
contratista todos los gastos del remate, es-
enturas, copias, papel, inserción de anun-
cios en los periódicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y todos los
demás impuestos establecidos ó que Si

ñas y contraseñas que reúnan y contengan
os referidos pliegos.
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-tableciesen en lo sucesivo aplicables á este

C°lS^te el plazo que señala el artículo

29 del Real decreto é Instrucción de 24 de

Enero de 1905, se presentó una reclama-

iónpor D. Lucas del Campo, en instancia

de 12 de Octubre de 1910, lacual fué des-

estimada en sesión de 29 del mismo mes,

dando lugar ála modificadón de la vigési-

inoquinta condición en la forma que se

consigna.

nan en los pliegos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cadalso, á veintisiete de Noviembre de

San Lorenzo, veinticuatro Noviembre
mil novecientos diez.

yChavarri, con domicüio en la calle de fe
Lotería, número siete, segundo.

Se hace constar haber transcurrido él
plazo fijado porel artículo veintinueve de
laInstrucción de veinticuatro de Enero de
milnovecientos cinco, sin que se haya pro-
ducido reclamación.

Elalcalde,
Nicolás Serranomil novecientos diez

El alcalde,
Román Abad

(E.—68..)

(E.—689.) Con sujeción al pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, tendrá lugar el día
once del próximo mes de |Diciembre, yho-
ra de las nueve, en esta Sala Consistorial,
el arriendo del servicio de la ümpieza pú-
blica, por elplazo de primero de Enero de
milnovecientos once á treinta y uno de
Diciembre de milnovecientos catorce.

Lo que se hace púbUco á los efectoí-
GALAPAGAR oportunos

Se hallan terminados y expuestos al pú-
büco en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince y ocho días, res-
pectivamente, para oir reclamaciones, los
documentos siguientes:

San Lorenzo, veinticuatro de Noviembre
de milnovecientos diez

Elalcalde,

Madrid, diecisiete de Setiembre de mil

novecientos diez.
Nicolás Serrano^.

(E.—691.)
El oficial del Negociado,

F. Esteban Diez.
Elpadrón de cédulas personales para el

año próximo de 1911. Dicho acto será presidido por mi autori-
dad ó quien legalmente deba sustituirme,

siendo el tipo de subasta por cada año el
de siete milpesetas.

Confeccionado por el Ayuntamiento de
mipresidencia el padrón del impuesto der

cédulas personales para el próximo año de
1911, queda el mismo, desde esta fecha,

de manifiesto alpúblico en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de ocha
días á los efectos de reclamación, en lain-
teligencia de que transcurrido que sea di-
cho plazo no será atendida ninguna que se
formulase.

Conforme La lista cobratoria de la contribución so-
bre edificios y solares para el mismo año.

Galapagar, 20 de Noviembre de 1910. ==
El alcalde, Zacarías Martínez.

El vicepresidente,
C. Luis Sanz.

El secretario,

S. Vinal*-.
Las proposiciones se formularán en plie-

go cerrado, papel de la clase undécima y
con sujeción al modelo siguiente^^^^J

DonÜ

GETAFE
Se halla terminado yexpuesto al públi-

co en la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de ocho días, el reparto de con-
tribución urbana para el año 1911, con el
fin de oir reclamaciones.

Modelo de proposición vecmo
DonN. N....

que habita en..
calle de

de ,con cédula personal y
resguardo del depósito constituido, y que
son adjuntos; enterado del pliego de condi-
ciones para el servicio de la limpieza pú-
bUca, se compromete á llevarlo áefecto con

sujeción de condicione^forrnulado^e^la
cantidad anual deH

San Lorenzo, 23 de Noviembre de 1910.
-El alcalde, Nicolás Serrano.

MP^T^enterado di nuncio publicado
iiel Boletín Oficial de la provincia
y Gac ia de Madrid, sacando á pública

subasta la Diputación provincial de Ma-

drid el suministro de pan que se calcula
necesario para los Establecimientos pro-

vinciales de Beneficencia, durante los tres
años, que empezarán en 1.° de Enero de
1911 y terminarán en 31 de Diciembre de
1913, s. compromete á suministrar dicho

artículo con estricta sujeción al pliego de
condiciones, yprecio de

,número Getafe, 27 de Noviembre de 1910.— El
alcalde, Gregorio Sauquillo.

PINTO
SERRANILLOS

pese- La subasta para elarrendamiento de con-
sumos yrecargos para el año de _____ nove-
cientos once, con venta exclusiva los Uqui-
dos ycarnes, yá venta libre las demás es-
pecies tarifadas, incluso la sal, se celebrará
ante el Ayuntamiento de esta villa el día

once del próximo mes de Diciembre de diez:

El día 30 del corriente mes de Noviem-
bre, de diez á doce de su mañana, tendrá
lugar en estas Casas Consistoriales la su-
basta pública de arbitrios municipales de
pesas ymedidas, con el carácter de uso

obligatorio, para el próximo año de mü
novecientos once, por el sistema de pUegos
cerrados, bajo el tipo de tres mil quinien-
tas pesetas y bajo la forma y condiciones
que se marcan en el respectivo pUego, que
se halla de manifiesto en la Secretaría mu-

nicipal, así como en el anuncio fijado al

público en el sitiodestinado al efecto.

tas (en letra); fecha y firma
El depósito provisional será el cinco por

100, que asciende á la cantidad de 350 pe-
setas, que se constituirá en la]Depositaría
municipal ó en el mismo acto de la subas-

ta en poder del presidente.
ádoce de su mañanaLa fianza puede ser personal ó en metá-

lico,ascendiente al diez por ciento de la
adjudicación.

Elmismo día, á la una de su tarde, tam-
bién se celebrará la subaste para el arren-
damiento del impuesto municipal de pues-
tos púbUcos por todo el referido año de mil
novecientos once.

.{expresado en letra) elkilogramo de pan

(Fecha y firma del proponente).
(E.—694.)

Los pagos se verificarán por meses ven-
cidos, del uno al cinco, en la Depositaría
municipal

Elbastanteo de poderes lo verificará el
letrado municipal U. ,iuan i_opez

_ mrva-

rri,con domicilio en lacalle de laLotería,

Ambas subastas se celebrarán con suje-
ción a ios tipos TVjaaos ypliegos ae conm-
ciones que se hallan de manifiesto alpúbH-
co en la Secretaría del Ayuntamiento, de-
biendo advertirse que de quedar desierta át-
guaa por falta de Ucitadores, se celebrará
una segunda á las mismas horas del dia
veintidós delpropio mes de Diciembre.

Pinto, tres de iNoviemore ae nm nw*.

AYUNTAMIENTOS cientos diez
Elalcalde,

Federico Puibin de Ceché
número 7, segundo

Se hace constar haber transcurrido el

ALCALÁDE HENARES
(E.—686.) .lazo fijado porel artículo vointinueve di

ia Instrucción de veinticuatro de Enero de
Se halla terminado yexpuesto al público

por término de ocho días, en la Secretaría

de este Ayuntamiento, el reparto de lari-

queza urbana formado para el año de 1911,

á finde que puedan oírse cuantas reclama-
se presentenH

PRADEÑA DEL RINCÓN
milnovecientos cinco sin que se haya pro-
ducido reclamación.Se halla terminado y expuesto al públi-

co en la Secretaría de este Ayuntamiento

el repartimiento de contribución sobre la

riqueza urbana de este término municipal,
por espacio de ocho días, para oir reclama-
ciones ycorrespondiente al próximo año

de 1911.

Serranillos, veintiséis de Noviembre di

Lo que se hace público á los efectos milnovecientos diez
El alcalde

aportemos .
San Lorenzo, veinticuatro Noviembre Telesforo Fernández

milnovecientos diez 685
\u25a0_\j7-_BdeHéü Noviembre de

1910.=E1 alcalde, FeUpe Mota.
Elalcalde

Nicolás Serrano SIETEIGLESIAS
Pradeña del Rincón, 25 de Noviembre de

1910.— El alcalde, P. O., Pedro Diez.
-688.) El repartimiento de la contribución ur-

bana de este pueblo para elaño de 1911 , se

enraentni^rniinado y expuesto alpúbUco
Hria por término de ocho días

BELMONTE
Eldía once de Diciembre próximo, á las

diez de su mañana, tendrá lugar en la Ca-
sa Consistorial de esta villa la subasta de
los derechos de Consumos señalados á las

especies de carnes de hebra y de cerda, pa-

ra el año inmediato de milnovecientos on-

ce, con venta libre, bajo el tipo y condi-
ciones que se hallan de manifiesto en la

Secretaria de este Ayuntamiento.

SANLORENZO Con sujeción alpliego de condiciones que
se halla de manifiesto en la Secretaría de

este Ayuntamiento, tendrá lugar el día

once del próximo mes de Diciembre y hora

délas diez, en esta Sala Consistorial, el
arriendo del Mercado, puestos públicos y

el arbitrio de pesas y medidas por todo el
año de milnovecientos once.

Con sujeción alpliego de condiciones que

se halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, se celebrará subasta

por pujas á la llana, para el arriendo de los

derechos de consumos á venta libre de to-

das las especies durante el año de 1911,

cuyo acto tendrá lugar en esta Sala Consis-
torial eldía once del próximo mes de Di-
ciembre, dando principioá las once y ter-

minando á las doce, sin perjuicio de pro-

rrogarse caso de que así loacuerde elpresi-
dente.

en esta becr
para oir reclamaciones

Sieteiglesias, 25 Noviembre 1910
calde, Francisco Hernanz.

Elal-

SOMOSIERRA

D. Juan Rodríguez Sanz, juez municipal

del pueblo de Somosierra.
Hago saber: Que se hallan vacantes las

plazas de secretarios municipales y su su-

plente de este Juzgado, las cuales se han

de proveer conforme áio dispuesto en la

ley provisional del Poder judicial y regla-

mento de 10 de Abrilde 1871, ydentro dei
término de quince días, á contar desde la
publcación de este edicto en el Boletos
Oficialde laprovincia, con los derechos

Belmonte de Tajo, veinticinco de No-

viembre de milnovecientos diez.

Dicho acto será presidido por mi auto-

ridad ó quien legalmente deba sustituirme,

siendo el tipo de subasta el de ocho milse-
El alcalde,

Felipe Muñoz
(E.—690.)

tecientas pesetea

Las proposiciones serán por pujas á la

llana, el depósito provisional el cinco por
ciento del tipo de licitación, que asciende áEl importe de derechos y recargos ascien-

de á la cantidad de 33.117*47 pesetas y la

garantía necesaria para hacer postura será
el cinco por ciento, que importa 1.655*87
pesetas, que podrán constituirse en depósi-
to en la Tesorería ó Depositaría municipal

ó en elmismo acto de la subaste.

CADALSO
El día ocho de Diciembre próximo, á las

diez de la mañana, tendrá lugar en la Sala
capitular de estas Casas Consistoriales la

subasta para el arrendamiento de los arbi-
trios municipales establecidos sobre el uso

obligatorio de pesos y romanas de villa, y

medida del vino, aguardiente y vinagre,

ambos para todo el año próximo de mil
novecientos once.

cuatrocientas treinta ycinco pesetas, que se

constituirán en la Depositaría Municipal ó

en elmismo acto de la subasta en poder

del presidente.
La fianza puede ser personal, á satisfac-

ción del Ayuntamiento, óel diez por ciento
en metálico del importe total en quo se

adjudique el contrato.
Para el bastinteo de poderes se designa

alletrado de este MunicipioD.Juan Leyva

de arancel
Los aspirantes acompañarán á las sofic

tudes
La fianza será la cuarta parte del arrien-

do en metálico, valores públicos, ó fincas

que no estuvieren hipotecadas.
Lo que se anuncia alpúblico álos efecto-

oportunos.

V Certificación de nacimiento y

2.° Certificación de buena conducta
moral

Somo.ierra, 25 de Noviembre de 1910.

Las condiciones del arriendo se consig-
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33^^jfuez municipal, Juan Rodríguez.— El
.eeretario, Juan González.

to de loacordado se hace público á losefec-
tos procedentes.

Madrid, veintitrés de Noviembre de mil

novecientos once, mil novecientos doce y
milnovecientos trece, y las que como con-

| día en el rollo correspondiente al juiciofal
tas instruido por escándalo contra el J0S¡
Rodríguez Ortega, previniéndole qlle ivdiligencias están de manifiesto en Escri
banía por término de 48 horas, y apercibién-
dole que de no comparecer se celebrará lavista del indicado recurso sin su asistencia
ypor lo tanto le parará el perjuicio á qUe
hubiere lugar en derecho. Por no haber.se
publicado el anterior edicto ha tenido qUe
suspenderse la vista señalada para hoy,
trasladándola al día expresado.

(Núm. 4.097.)

TORREMOCHA novecientos diez
signación extraordinaria puedan pedirse

Se halla terminado yexpuesto al públi-
aeo en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante ocho días, el repartimiento de la
contribución urbana, durante cuyo plazo

El secretario,
¡se compromete á entregar en la Fábrica
¡Nacional de laMoneda y Timbre elreíeri-Ldo. Joaquín Garrigues do papel, con sujeción en un todo al men-

—265.) j cionado pliegode condiciones, elcualacep-
\u25a0 te sin reserva alguna ysin alteración ulte-

podrá ser examinado por cuantas personas
lodeseen, y formular cuantas reclamaeio-

CÉDULA DE CITACIÓN
'

riorpor el precio de
i pesetas. céntimos (en le-
| tra) cada resma de la primera clase expre-
!sada, por el de pése-

te8 céntimos cada res-
ma de la segunda (etc., enumerando pre-
cio por resma de cada especie).

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid, veinticinco de Noviembre de

Imilnovecientos diez.

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito del Hospicio de esta cor-
te, seguida contra Gerónimo Rodríguez Al-
caide, por malversación, yen la que es par-
te el Ministerio fiscal,ha dictado la referi-
da sección 2.a auto con fecha de hoy, seña-
lando el día 28 de Noviembre de 1910 yho-
ra de launa en punto de su tarde, para dar
comienzo á las sesiones del juicio oral,
mandando se cite al testigo D.FélixFuen-
tenebro, como lo verifico por medio de
de la presente, á fin de que comparezca
á declarar ante la expresada Sala, sita en el
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas),
en el indicado día yhora, haciéndole saber
la obligación que tiene de concurrir á este
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á

nes estimen pertinentes
Torremocha, 21 de Noviembre de 1910

-Elalcalde, Antonio Sanz. Dado en Machad á siete de Noviembre
de 1910.

— Felipe Torres. El escribano
Ledo. Rafael L.de Pando.

VALDEPLELAGOS
Se halla terminado y expuesto alpúbU-

eo en la Secretaría de este Ayuntamiento (Núm. 3.930.)
por térraino de ocho días para oir reclama-
ciones- el repartimiento de la riqueza ur-
bana de este término, para el próximoaño
de 1911, en lainteligencia que, pasado di-
cho plazo, no serán atendidas las que se

(B.—2.643.)
HOSPICIO

El administrador Gayo y Segura (Emilio), hijo de Manuel
ydePascuala, natural de Madrid, de estadosoltero, profesión albañil, de 22 años, do-
miciliado últimamente en la calle del Es-
pino, 6, piso 4.°, núm. 6, y se supone que
en actualidad reside en la ciudad de Barce-
lona, procesado por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio.

Madrid, ;11 de Noviembre de 1910.—
V.°B.°—Elseñor juez,García del Pozoi-
Elactuario, J. Maria de Antonio.

Díaz Gómez
(Núm. 4.093.) —682.)

Tresenten.
Valdepiélagos, 25 de Noviembre de 1910

=-351 alcalde Julián Frutos. Igencia ejecutiva de Hacienda
4.a Z-ana de MsdpidC011SION ORGMTOORI

&EALAREALIZACIÓNDE LAEXPO-

50 pesetas

Madrid, 22 d3 Octubre (le 1910.— El ofi-
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola.

Don Ricardo de la Cámara, agente ejecuti-
vo de dicha zona.

EDICTO

¿3ICION UNIVERSAL
Hago saber: Que por providencia de esta

fecha, dictada en expediente de apremio,
contra D. Miguel Amaré, por débito dé
contribución industrial del actual ejercicio
por venta de muebles de lujo, se ha acor-
dado la venta en pública subasta de varios
muebles y efectos que figuran en dicho ex-
pediente, y cuya relación puede verse en
la oficina de esta Agencia, de dos á cuatro
de la tarde. Dichos bienes figuran tasados
en 4.050 pesetas.

(B.—2.699.)
(Núm. 3.931.) (B.—2.644.)

JSJLA.JDttTlD
ADMINISTRACIÓN Juzgados municipales

XaPresidencia de laComisión organiza-
ra» de la Exposición Universal de Ma-
cidpeas, milnovecientos trece, queriendo
n* todas tes faeiUdades posibles á las en-
lacies, qne han presentado proposiciones
concurso para la realización de aquel
rtaiaen- yde acuerdo con la Ponencia de
citada Comisión, ha dispuesto conceder

DE La
BUENAVISTA

Fábrica Nacional En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita y empla-
za á José Sanz Yuba, que dijovivir en la
calle de Antonio Pérez, barrio del Car-
men, núm. 12, ycuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca ante dicho
Juzgado, sito en la caUe de Belén, núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas número
633 del año 1910, que pende en este Juz-
gado por cometer actos inmorales; aperci-
bido que, de no verificarlo le parará el per-
juicioá que haya lugar en derecho.

DE LA

MONEQA Y TIMBRE

ANUNCIO
Eldía cuatro de Enero próximo, á las

La subasta se verificará bajo mipresi-
dencia en eldía 1.° de Diciembre próximo,
á las tres de la tarde, en el local de esta

[ Agencia, oan jóse 4, principal; admitién-
dose durante la primera hora después de
abierto el remate, las ofertas que cubranlos dos tercios de la tasación, ó sean 2.700
pesetas; ysi transcurrido aquel tiempo no
se hubiesen presentado postores, se admi-tirán en el plazo de otra media hora lasproposiciones que cubran el débito, queas^-
ciende á la suma de 1.110 pesetas.

Lo que se anuncia alpúbUco convocan-do Ucitádóres, advirtiendo que los muebles
yefectos que se subastan pueden verse enla plaza, del Príncipe Alfonso, núm 7
tienda, de diez á doce de la mañana, exhi-
biéndoles D. Miguel Amaré.

ipJa¡_o, que comenzará á contarse el día
tes. publique este anuncio en los perió- doce de lamañana, se celebrará en mides-

lüacho de esta Fábrica subasta raiWi™ 119r_

contratar el suministro de papel continuoIque se considera necesario parala elabora-1 ción de documentos timbrados que requie-
ra la Administración ycobranza de la ren-
ta del alcohol durante los años de milno-

] vecientos once, milnovecientos doce y mil

femfere próximo, para que los concursan-
»presenten el documento justificativo deabtaa- consignado el depósito que deter-
lin.a el apartado cuarto de la base segun-

de la,que sirvieron para el concurso.
fb-drid- veintiséis de Noviembre de mil

Madrid, 7 de Noviembre de 1910.=Yi.-
to bueno. =Santamaría.=El secretario, J.
Mario Serratecó.

'críenlos diez novecientos trece

Presidente de la Comisión,
El alcalde Lo que se anuncia para que las personas

que quieran tomar parte en la licitación
puedan examinar elpliego de condiciones,
que estará de manifiesto en el Negociado
correspondiente de este Establecimiento
donde también se les facilitarán cuantosdatos y noticias puedan interesarles du-

Núm. 4.092.)
Francos (Núm. 3.919.) flB.-_-2.887.)

263
Md-eatKs-EnBx

«itocla territorio
Guardia civil

rante las horas de oficina C-olegso de Jóvenes
Las proposiciones habrán de ainatarao -i

Madrid, 26 de Noviembre de 1910.—Ri-
cardo de la Cámara.f=*9=-JXZ^\/\ ¡-i-delf*, ('pie a continuación se inserte _ A las once en punto del día veinte deDi-

ciembre próximo venidero, se celebrará se-
gunda subasta pública en el expresado Co-

ANUNCIO

nnal provincial lo Conté, Modelo dt proposición wmm mm!.;>}>. \u25a0attt
de ..
lie de

Don
vecino legio, situado en esta villa,para contratar

el suministro de carne á dicho estableci-
miento, á los de huérfanos y personal ve-
terano por el término de un año.

idose interpuesto por don Francis-
-Sfens Juizá nombre de clon Francisco

que vive ca-

\u25a0
AlonsoBur^J^B

vas del R?y, solt^.^HI^^**,****í
de 29 años, hijo de Natalio y Nemesia, do'
micihadoúltiiiiainente se ignora, procesado
por hurto, comparecerá en término de áie¡
días ante este Juzgado de instrucción de3
distrito del Centro. _]

.Madrid, 10 de Noviembre de 1910 -Fellipe Torres.-El actuario, Ledo Rafael iJde Pando.
,1,. [ , \'n,,, .;

numero CENTRO* -Martín, recurso contencioso-ad ¡uarto Modesto, natural df Na-
.cuerc

que reúne cuantas eir
leypara contrata- con el Estado, cid
del anuncio ii____!

ElpUego de condiciones y modelo de
proposición podrá verse todos los días en
laoficina del señor director.

ODierno civilde esta provincia, de
•to en la «Gaceta de Ma-de Agosto del corriente año di-id» número ,, fecha

(ó en el Boletín Oficial d.* esta próvin-H-Btimó el recurso d alzada int Para tomar parte en la subasta, los lid-
iadores consignarán la cantidad de «cien
pesetas» en la caja de este Colegio media
hora antes de la anunciada para dicha su-
basta.

ti» ;por elseno^^^Hpao del Ayuntan
Lamarca contra otro

cía), número

«.de la casa número onc

jue ordenó el fecha

C-batla, propiedad de aquél, el Tribu
Plaza nen en

-vineialde loContencioso-,

aeordado en cump^
idminis- Yaldemoro, veintisiete de Noviembre de

milnovecientos diez.'elartículo
liento elo

•oníinuo blanco, satinado; tr.
(B.-2.642.)

feJo contencioso, qu
remta y siet

\u25a0• papel continuo j Rodríguez Ortega, José, domiciUado ultí-Mj^^^mpe^j^jnainente en la c-dlc del Príncipe, 22, :. "
fa1 comparecerá el dia 5 de Diciembre próxi-

mo á las dos y media de la tarde ante eltimbrados qQe Juzgado de instrucción del distrito del (V„.
de j tro, escribanía del señor Pando, para cele-"*

\u25a0•

"'
'\u25a0" '\u25a0' '\u25a0>\u25a0•• -ñal.i.lo para,bebo

Elcoronel director,
6s Oficial el presente anuncio

publique en izul, satinado
firmado

hacer saber la interposición del recur
tiniio ver. le. satinado; ciento veinte res-

mpersonas que puedan tener interés
mas papel continuo rotó, satinado (K.—

mmaoj quieran coadyuvar en
impresión de docí

weástmtáén. Loque en cumpliniien
requiere la Adininisti
laRenta df alcohol durante los añoi

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.
—

M


